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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES- Y SABADOS.

Las leyes y las disposicioaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pata os 
demás pueblos de la misma provincia. (L^ de 3 ^o^l<•lnbre de 183/.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Loletmcs Oficiale^ 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. <Ueal orden de G de zlbiil de 18d. .)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . ,. . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

. l‘5Optas.
. 0‘25 * ।
. 0‘10 »
. 0‘25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. .
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y.Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gacela 12 Abril.)

Num. 1638
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

D E LAS BALEARES.

CIRCULAR
Decretadas en 81 de Marzo último, 

en uso de la alta prerogativa que la 
Constitución de la Monarquía Le con
cede, por S. M. el Rey (q. D. g.), la 
disolución de las últimas Cortes y 
consiguiente convocación del cuerpo 
electoral para que proceda al nombra
miento de sus nuevos representan
tes, y próximo yá el dia en que el 
país ha de ejercitar el más prec"' 
de los derechos del ciudadano, consi
dero indispensable dirigirme, asi á los 
funcionarios dependientes de mi Au
toridad como á todos los electores, no 
con objeto de recordarles el cumpli
miento de sus respectivos deberes, que 
por su mismo carácter de deberes a 
nadie es lícito suponer olvidados, si
no para manifestarles, cumpliendo poi 
mi parte con el que tiene toda auto
ridad de velar siempre por sus admi-

tanto, deben cuadyuvar con sus votos, 
con preferencia á todo, al sosteni
miento de las ideas de orden, mora
lidad y legalidad, únicas que hacen fe
lices y poderosas á las naciones, lo 
que redunda indefectiblemente, y me
jor que cualquiera otro medio, en 
bienestar de cada localidad y por con
siguiente en provecho individual.

Por mi paite, atemperándome con 
olio al precepto legal y siendo además 
fiel intérprete de la idea tantas veces 
proclamada por el Gobierno de S. M. 
(q. D. g.), he de dedicar todos mis es- 
fuerzos°á tíos solos y preferentes fines: 
hacer que las autoridades y funciona
rios públicos, de mi dependientes, 
guarden y apliquen la ley regulariza- 
llora del derecho electoral con la 
más estricta escrupulosidad, y garan
tizar y amparar á todos los electores 
en el uso de su derecho, asegurándo
les la completa libertad en la emisión 
de su voto y la verdad de los resulta
dos de la votación.

Art. 14. Sólo tendrán derecho á 
votar en la elección de diputados á 
Córtes los que estuviesen inscritos co- 
moelectoresen las listas del censo elec
toral vigente al tiempo de hacerse la 
elección.

TITULO IV.
Procedimiento electoral

Y para que ni el recurso quede de 
achacar á descuido ó ignorancia real 
ó aparente, cualquier defecto de for
ma ó de fondo en que pudieran incur
rir los que deben intervenir en las 
operaciones electorales, lo que siem-ie el operaciuucB vicuuvic.^o, 

ei-ido ' pre es en perjuicio de la pureza de
‘ „.v.no Im flíqmmaf.n sp rpnmdnz-

CAPITULO PRIMERO.
Constitución ele los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo ménoS 
antes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la desig
nación del edificio en que se ha de 
constituir el Colegio electoral, convo
cado á los electores para que concur
ran allí á votar. En los distritos que no 
comprendan más que un solo Ayun
tamiento, éste hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas y 
cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al 
público las listas vigentes de los elec
tores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán

tas no se podrá proponer para Inter
ventores más que á dos personas; y si 
resultaren más de dos los designados, 
sólo se tendrá por propuestos á los dos 
primeros.

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
Interventores como los suplentes han 
de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo.

«Sección ele.....

,tu ___ l  en cada sección bajo la presidencia del
las mismas, he dispuesto se reproduz- Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la 
can. á continuación de esta circular, misma, asociado del número de Inter
Ios artículos de la ley electoral, cuyo ventores que corresponda, los cuales

• • i - — l i-, n .y 1 \ Li * _ . - , 1 /I zx n rl • 4 n \ l'V Ai’ I A Q

, á continuación de esta circular,

conocimiento es mas indispensable, geran nombrados directamente por los
asi como el título 6.° de la misma, que electores, y constituirán con el Pre-
trata de la Sanción penal, á fin de que i sidente la mesa electoral. , , 
todos los tengan muy presentes en las ¡ Cuando un distrito municipal com
próximas elecciones, y no haya que prenda más de una sección electoral, 
lamentar en las mismas el menor he- I jos Tenientes de Alcalde y Concejales 
cho punible.

Los que suscriben proponen para In
terventores de la mesa electoral de esta 
sección á los electores de la misma si
guientes:

D.....
D..... ,
También proponen para suplentes á
D.....
D.....

(Fecha y firma.)
X continuación podrán las personas 

designadas para interventores y su
plentes declarar bajo su firma que acep
tan los cargos. ,

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á las 
leyes y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas. 
1 Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la margen todas las hojas de la cédula 
v firmarán sobre el pliego cerrado en

nistrados, la conveniencia de que ha
ciendo caso omiso, asi de rencillas co
mo de afecciones de localidad, de 
odios como de afectes personales, en 
una palabra, de cuanto pueda contri
buir á subordinar la emisión del su
fragio á todo int< rés puramente indi
vidual, consideren que cada uno de 
ellos es un Lctor importante para el 
bien general de la patria y que, por lo

que han de presentarla esta manifes- 
! tac:on.lOS LenienLHs ue njLruue )

por su orden presidirán las mesas que • 
_ _ .... pl Alnaiao «Sección ¿Le' no pueda presidir el Alcalde. i

Art. 64. La designación de los In- , . iResnonctemos de la autenticidad de t^rventores para cada mesa electoral tv.nemoicb p. , rinofir las firmas de la propuesta contenidase hará por escrito en cédulas, que tu- ‘ti
marán los electores de las respectivas . en este p wg .
secciones que quieran suscribirlas, o t k U
ñor medio de actas notariales extendí-; , .
das “i papel de oficio y aptorizadís I Sin esta garantía no sera admis.ble 
por Notario del Colegio del mismo el phego^^

todo el temtono do la | temtono^ y , preg6ntadag en pUeg0 cerl.ado, en cuyo

Palma 17 de Abril de 1881. 
El Gobernador, 
Antonio Matará.

LEY ELECTORAL
Sexta. Al actual distrito de Palma 

de Mallorca se agregan los de Inca y 
Mitnacor para formar uno solo, que। comprenderá U.iu ............-

i isla y nombrará cinco diputados.

M.C.D. 2022



la elección de Diputados á Córtes, sea 
esta general ó parcial, so señalará siem
pre mi domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará simul
táneamente en todas las secciones del 
distrito en el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto de la 
mañana, y continuando sin interrup
ción hasta las cuatro de la tarde, en 
que se declarará definitivamente cerra
da y comenzará el recuento do los vo
tos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del órden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia señala
do, se verificará el tercero dia, anun
ciándole previamente en todos los pue
blos que compongan la sección 24 
horas antes de la en que haya de em
pezar la votación.

Art. 78 Al efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Interventores 
ó su suplente, no será esta razón para 
suspender la votación, la cual comen
zará y continuará con los individuos 
de la mesa presentes, sin perjuicio de 
la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legí
tima de su ausencia antes de levantar
se la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la 
mayor parte de los Interventores, el 
Presidente de la mesa completará su 
número nombrando libtemente los que 
fueren necesarios entre los electores 
que se hallaren presentes.

Art. 79 La votación será secreta, y 
se hará en la forma siguiente.

El elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su pro
pia mano al Presidente una papeleta de 
papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del can
didato á quien dé su voto para Diputa
do. El Presidente.depositará la pape
leta en la urna destinada al efecto des
pués de certificarse en caso de duda, 
por el examen que harán los Interven
tores de las listas del censo electoral 
de que en ella está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano 
(el nombre del elector) vota» En todo 
caso el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los 
interventores anotarán en listas dupli
cadas los nombres de los electores, nu
merados por el órden con que vayan 
dando los votos.

Art. 80 Guarnió sobre la identidad 
personal del individuo que se presenta
re á votar como elector ocurriese duda 
por reclamación que en el acto hiciere 
publicamente otro elector negándola, 
se suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votación deci
da la mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 81 La mesa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la admi- 

■ sion de los votos reclamados que hu
biesen quedado en suspenso, según lo 
dispuesto en el artículo anterior. En 
estas reclamaciones será condición ne- 
ce^aria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que 
se presente en el acto prueba suficien
te de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al Tribunal competente 
el tanto de culpa que resulte pira exi
gir la responsab lidad criminal en que 
puedan incurrir, así el que aparezca

2
sobre, lo mismo que en el texto (kl 
acta, el Notario que ¡as autorice dará 
fé de conocimiento de todos y cada 
uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta 
aunque no la suscriban por no saber 
escribir, y sera personalmente respon
sable de la verdad de la misma pro
puesta.
‘ Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en cesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez á 
quien corresponda con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el 
local destinado para la instalación del 
Colegio de la cabeza del distrito; y en 
el acto, y no antes, serán recibidos y 
depositados sobre la mesa con el de
bido orden por secciones los pliegos 
de las propuestas para Interventores 
que, según lo dispuesto en el artículo 
anterior fueren entregados por los 
electores.

Art. 67 A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos y presentados, tendrá 
ésta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones según el orden 
de su numeración correlativa. El 
Presidente abrirá y leerá los pliegos 
y el Secretario escribirá en el acto lo 
que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, los nombres de las 
firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores que figuren como 
concurrentes en.las actas notariales 
serán confrontados con los de la lista 
electoral correspondiente; y no se 
tomarán en cuenta para ningún efec
to los de las personas que no resul
taren inscritos en la misma lista, ni 
tampoco los de los electores que 
aparezcan concurriendo simultánea
mente en diferentes propuestas, en 
cuyo caso se pasarán después estas 
al 'Fribunal competente para lo que 
proceda en justicia. Hecha esta con
frontación, se consignarán en el acta 
el número de pliegos abiertos y ad
mitidos los nombres de los Interven
tores y suplentes designados en cada 
cédula ó acta notarial y el número 
de los electores concurrentes á cada 
propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los plie
gos presentados y admitidos para una 
sección fuese de cuatro ó de seis con 
Inaptitud requerida, se tendrán desde 
luego por nombrados, y serán pro
clamados en el acto todos los desig
nados. Si dicho número fuese mayor, 
sólo se tendrán por nombrados, y 
serán igualmente proclamados, los 
seis que resulten con mas votos en 
las propuestas, y en caso de empate 
decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora seña
lados en el art. 66 no se presentase 
pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los de
signados para Interventores no lle
gare á cuatro, la Comisión inspec
tora, asociada de los ya designados, 
si quieren, completará dicho núme
ro con los suplentes, silos hubiere, 
ó nombrando en otro caso libremen
te á cualesquiera electores de la 
misma sección que reúnan las con
diciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclama

dos, cuya aceptación no resultare ya 
en las mismas propuestas, serán 
llamados para aceptar en el acto el 
cargo, obligándose á cumplirlo bien 
y fielmente, ) lo mismo harán los 
suplentes para en su aceptación caso 
y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requiriéndoles con
testación dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si algunos de los Interventores asi 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de ap
titud requeridas, será reemplazado 
por el suplente que corresponda, y 
á falta de suplentes por cualquiera 
de los electores de la misma sección 
que al efecto fuese designado por el 
otro Interventor propuesto en la pro
pia cédula ó acta que el renuncian
te ó excluido, y si los excluidos ó 
renunciantes fuesen los dos nombra
dos en un mismo pliego, y no hubie
se en él suplentes, la mayoría de los 
individuos de la Comisión inspecto
ra, asociada de los otros intervento
res, si los hubiere, ya proclamados 
para la própia sección, nombrará 
libremente á otros dos electores, á 
quienes se comunicará este nombra
miento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas electorales, después de' 
aceptado, es obligatorio. Si antes del 
diadela elección se imposibilitare 
por cualquiera incidente imprevisto 
alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado 
en la forma dispuesta en el articulo 
anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artícu
los anteriores, se procederá sin le
vantar mano á redactar el acta que 
suscribirán todos los individuos de 
la Comisión inspectora con su Secre
tario, y en ella se insertarán en su 
caso las protestas y reclamaciones 
que se hubiesen hecho por los elec
tores concurrentes, y las resolucio
nes que sobre ellas deberá dictar de 
plano la misma Comisión. Los 
autores de las reclamaciones firma
rán también si quisieren, el acta.

El presidente declarará acto conti
nuo constituidos los Colegios electo- 
rale^ de todas las secciones del distri
to, y citará á los Interventores nom
brados para la hora en que habrán 
de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la 
sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74 El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documentos 
á ella anejos, se archivarán en la se
cretaria de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una copia 
literal certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaria del Congreso de 
los Diputados.

Art. 75 Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamien
tos de las cabezas de todas las Seccio
nes del distrito certificaciones parciales 
autorizadas por el Secretario con el Vis
to Bueno del Presidente de la Comision 
inspectora, en las cuales, con referen
cia á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para formar 
las respectivas mesas electoraleB.

CAPITULO II.
Ds las vo¿aciones.

Art. 76. En toda convocatoria para 

usurpador del estado y nombre ajeno, 
como el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

Art. 82 A las cuatro en punió de 
la tardo anunciará el Presidente en al
ta voz que se va á cerrar la votación, 
y ya no so permitirá á nadie entrar en 
el local.

El Presidente preguntará si alguno 
ae los electores presentes ha dejado de 
votar. Se repetirá esta pregunta otra 
vez con intervalo de un minuto, admi
tiéndose los votos que se diesen en el 
acto; y una vez resueltas las reclama
ciones á (pie se refieren los dos artícu
los precedentes, si las hubiere, admi
tiendo los votos que la mayoría de la 
mesa decidiere deben ser admitidos, y 
en seguida los de los individuos de la 
mesa que votarán los últimos, y se ru
bricarán por los Interventores las listas 
numeradas de los votantes á continua
ción del último nombre en ellas ins
crito.

Art. 83. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación.), y se 
procederá al escrutinio, leyendo el mis
mo Presidente en alta voz las papele
tas, que extraerá de la urna una por 
una, y confrontando los Interventores 
el número de las papeletas así lei l is 
con el de los electores volantes anota
dos en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no de
ban elegir más que un Diputado, cada 
elector no podrá escribir en su papele
ta más que el nombre de un solo can
didato.

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto más que á dos can
didatos pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elector 
solo podrá dar su voto en la misma for
ma á tres candidatos á lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco 
candidatos si fueren siete los Diputa
dos, y á seis candidatos si fueren ocho 
los diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se Com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las que no fueren inte
ligibles y las que no contengan nom
bres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que 
el de los candidatos que deba votar ca
na eletor, solo valdrá el voto para los 
que completen este número por el ór
den en que estén escritos en la pape
leta, teniéndose pomo escritos los de
más.

Si no fuese posible determinar aquel 
órden, será nulo el voto en su totali
dad.

Art. 86 Cuando sobre elcontmiio 
de una papeleta leída por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
esto derecho, si lo reclamare, á que se 
le permita examinarla en el acto por sí 
mismo.

Art. 87 Terminado el escrutinio,, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado especificando, según las no
tas que habrán tomado los Intervento
res, el número de papeletas leídas, el 
de los electores que hubieren vota
do y el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia le los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no 
serán quemadas las que se especifican
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lo anterior, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la me- 1 
sa tendrá, dentro del colegio electo
ral, autoridad esclusiva para conser
var el orden; asegurar la libertad de 
los electores y mantener la observan
cia de esta ley. Las autoridades lo
cales podrán sin embargo, asistir 
también, y prestarán dentro y fuera 
del colegio al Presidente losausilios 
que este les pida, y no otros.

Art. 95 Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores 
del distrito ademas de las autori
dades locales, civiles y los ausilia- 
res que el Presidente requiera. El 
p res i d e n te d e 1 a" m esa c u i da i á d e q u e 1 a 
entrada del colegio se conserve siem
pre libre y espedita á los electores.

Art. 96." Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bastón, 
ni paraguas, á excepción de los elec
tores que por impedimiento notorio 
tuvieren necesidad absoluta de apo
yo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán permanecer dentro 
del local mas c|ue el tiempo pura
mente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este pre
cepto y advertido no se sometiere á 
las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el dere
cho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquier otra responsa
bilidad que le incumba. Las autori
dades podrán sin embargo usar den
tro del Colegio del bastón y demás in
signias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier institutomilitar podrá estar ála 
puerta del colegio . electoral, ni me
nos podrá penetrar en este, sino en 
caso de perturbación del órden pú
blico y requerida por el Presidente.

CAPITULO III.
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las diez 
en punto de la mañana, se instalará 
en sesión pública en el pueblo cabe
za del distrito electoral la Junta de 
escrutinio general para verificar el 
de los votos dados en todas sus sec
ciones. Si por cualquiera causa im
prevista de obstáculo insuperable no 
pudiera reunirse la Junta en el do
mingo designado, lo hará en el dia 
mas inmediato quesea posible, pré- 
vio señalamiento que hará el Presi
dente notificándolo á los individuos 
de la Junta, y anunciándolo con Ja 
pu b 1 ici da d con ven ie n te.

Art. 98. Será Presidente de la 
junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hubie
se mas de uno, el decano. 'En los 
distritos que comprenden dentro de 
su demarcación mas de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la Junta 
de escrutinio, á falla del Juez de la 
capital, el mas antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de primera instan
cia por un Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su ju
risdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez do primera instancia, 
ó el que lo desempeña enfermo,ó alí
senle, el Presidente de la Audiencia 
designará uno del territorio de la 
misma que presida la Junta de es

en el art. 85, ni las que hubiesen sido 
objeto de reclamación por parte de al- 
g’jn elector, las cuales, unas y otras, 
seunirán originales al acta, rubricándo
las al dorso los Interventores, y se ar
chivarán con ella para tenerlas á dis
posición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se espre- 
sará detalladamente el número de 
electores que haya en la sección, se
gún las listas del censo electoral, el 
de los electores que hubieren votado, 
y el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su 
caso por los electores sobre la votación 
ó el escrutinio, y las resoluciones mo
tivadas que sobre ellas hubiese adop
tado la mayoría de la mesa, con los 
votos particulares, si los hubiere, de 
la minoría do sus individuos.

Esta acta, con tocios los documen
tos originales á que en ella se haga 
referencia, y las papeletas de vota
ción reservada, según el articulo an
terior, será archivada en la Secreta
ria de la. Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del 
dia siguiente inmediato al oe la vo
tación. . .

Art. 90. Una copia literal del acta 
autorizada por todos los individuos 
de la mesa, será entregada el mismo 
dia de la votación en la administra
ción ó estafeta de Correos mas cer
cana en pliego cerrado y sellado, en 
cuya cubierta certificarán de su con- 
teiiido dos de los Interventores de la 
mesa con el Visto Bueno de su Pre
sidente.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifi
cado á la secretaria del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno desús 
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección a la junta 
de escrutinio general. ,

Esta designación se hará por la 
mayoria de los individuos de la mesa, 
y al designado se le dará la creden
cial correspondiente de su nombra
miento, autorizada por el Presidente 
y dos de los Interventores; y en otra 
copia literal del acta de la sesión de 
votación igual á la remitida al Con
greso, á que se refiere el articulo 
anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del co
legio electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hu
bieren votado y del resúmen de los 
votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de 
la mesa, y un duplicado de las mis
mas será remitido en el propio dia 
al Gobernador de la provincia, quien 
mandará publicarla inmediatamente 
por suplemento en el «Boletín ofi
cial.»

Art. 93. Si alguno de los candida
tos que hubiesen obtenido votos, ó 
cualquier elector en su nombre, rc- 
quiricre certificación de las listas y 
resúmenes á queso refiere el articu

n’ibiran todos los individuos de la 
nisma Junta que hubiesen asistido á 
a sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones de los Tlocumentos ori
ginales anejos á uno y otros el espe
diente de la elección del distrito, que 
se conservará en la secretaría de la 
Comisión inspectora del cens) elec
toral del mismo á disposición del 
Congreso.

El otro ejemplar del acta será ele
vado inmediatamente á la secretaria 
del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se espedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
diputados electos presuntos procla
mados. , . , t

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resumen 
del escrutinio general y la proclama- 
macion del diputado electo ó presunto 
y enn indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones y sus resolu
ciones, si las hubiere Ó de no haber 
habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente re
mitidas por el presidente de la Junta 
á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el Con
greso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el presidente la declarará di
suelta y concluida la elección y man
dará devolver á donde corresponda 
todos los documentos á ella tiaidos.

Art. 109. Las disposiciones de los 
arts. 94 y siguientes son aplicables á 
las secciones de la Junta de escruti
nio general.

TITULO SEXTO.
De la sanción penal.

CAPITULO PRIMERO.
De "las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú omi
sión intencionada en los libros, re
gistros, actas, certificaciones, testi
monios ó documentos de cualquier 
género que sirvan para el ejercicio de 
los derechos electorales, y realizada 
para impedir ó dificultar su práctica 
y variar ú oscurecer la verdad de sus 
resultados, constituye el delito de 
falsedad en materia electoral, y será 
castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de cien á cinco mil 
pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito de 
falsedad en materia electoral además 
de aquellos que cometan actos que 
los tribunales consideren comprendi
dos en la anterior definición:

Piimero. Los funcionarios ó par
ticulares que con el fin de dar ó qui
tar el derecho electoral alteren las 
listas, los asientos del libro del censo 
y sus modificaciones, ó certifiquen 
inexactamente sobre bienes, títulos ó 
cualidades en que se funde el derecho 
ó la incapacidad electoial, y los inte
resados ó sus representantes que con 
iguales fines falten á sabiendas á la 
Verdad en sus actos, peticiones y de
claraciones.

Segundo. Los presidentes de las 
comisiones inspectoras que habiendo 
recibido los avisos para anotar las va
riaciones en las casillas, del censo de

crutinio; y si no lo hubiere un Pro
motor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus 
deliberaciones.

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito.

Segundo. Uno de los intervento
res por cada una de las mesas elec
torales de todas las secciones, según 
la designación hecha por las misma® 
mesas, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 91.

Art. 100 Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presen
tes á la hora en que se debe instalar 
la Junta declarará esta constituida 
el Presidente, que en el acto desig
nará cuatro de aquellos escrutadores 
para que funcionen como Secretarios 
de la. misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante todo lec
tura de las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, y enseguida co
menzarán las operaciones del escru
tinio, computándose los votos dados 
en todas las secciones sucesivamen
te por el órden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Se
cretarios las anotaciones convenientes 
para el computo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escruti
nio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente,los 
individuos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta, ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y com
putados por las resoluciones de las 
mesas electorales, según las actas de 
las respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento se provocare algmna duda 
ó cuestión, se estará á lo que decida 
la mayoria de los individuos de la 
misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, fie 
leerá en alta voz por uno de los se
cretarios de la Junta el resúmen ge
neral de su resultado, y el Presidente 
proclamará en el acto diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan 
con mayor número de votos de los 
escrutados en todo el distrito hasta 
completar el número de los que al 
mismo distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el 
Presidente proclamará < liputados pre
suntos á los candidato is empatados, 
reservándose al Congres- 3 la resolución 
definitiva que según las (fircunstancias 
del caso correspondan.

Art. 106. De todo lo que ocurriere 
en la Junta de escrutim o se estendera 
par duplicado acta detal ¡ada, que sus-
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su distrito dejaran intencionadamente , 
de anotarlas.

Tercero. Los alcaldes o individuos 
de la comisión inspectora dd censo 
que no publicasen oportunamente los 
edictos designando los edificios en 
que se haya de verificar la elección, 
ó cometieron maliciosamente en la 
designación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las fir
mas ó sellos, ó verificaren cualquiera 
modificación ó manejo fraudulento 
en las propuestas de interventores, 
apertmn de sus pliegos, actas de su 
contenido designación de suplentes y 
demás operaciones relativas a la cons
titución del colegio electoral.

Quinto. Los presidentes y secre
tarios de la comisión inspectora que 
maliciosamente dejaren de remitir a 
la Secretaria del Congreso y a las 
secciones las actas de constitución de 
los colegios y las de escrutinio.

Sexto. Los presidentes de mesa ó 
funcionarios ó particulares que mali
ciosamente alteraran los días y horas 
de la elección, ó indujeran a error a 
los electores por cualquier medio so
bre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen inde
bidamente votos á favor de un can
didato, ó le privaran de ellos, asi pa
ra el cargo de diputado como para 
cualquiera otro que se menciona en
esta lev , • „

Octavo. Los que por cualquier 
procedimiento directo ó indirecto 
procuren atacar el secreto de la elec
ción con el fin de influir en su resul- 
tQ Noveno. Los presidentesy secre
tarios que cambien ó alteren la pa
peleta que el elector les entregue, o 
la oculten á la vista del público antes 
de depositarla en la urna. _

Décimo. Los presidentes, inter
ventores ó secretarios que cometie
ran error malicioso en la anotación 
de las listas de los eletores que de
positen su voto en las urnas, y jos 
individuos de las que mesas suscita
ran dudas; maheiosamente también, 
sobre la indentidad déla persona del 
elector ó sus derecuos, dificultán
doles ó impidiéndoles su ejercicio.

Undécimo. Los presidentes, in
terventores y Secretarios que en la 
estraccion de papeletas de la urna 
recuento de ellas, lectura y computa
ción de ios votos eniitidos come
tieran alguna inexactitud de hecho 
ó alguna infracción de las prescrip
ciones contenidas en los capítulos

de las dos circunstancias siguientes.
Primera. Que el acto, omisión ó i 

manifestación sean contrarios á la 1 
lev ó reglamento. 1

Segunda. Que el acto, omisión ó ¡ 
manifestación, aunque sean lícitos 
en sí mismos, se hayan realizado 
con el objeto principal y determi
nante de cohibir elj ejercicio de les 
derechos electorales, de suerte que 
de no existir ese fin en el actor no 
lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacion 
electoral se castigará con la pena de 
prisión coreccional y multa de cien 
á cinco mil pesetas é inhabilitación 
temporal.

Art. 127. Cometen delito decoac- 
cion electoral, aunque no conste ni 
aparezca la. intención de ejercer pre
sión sobre los electores: , .

Primero. Las Autoridades civi
les, militares ó eclesiásticas que di
rigiéndose á los electores que de ellos 
dependan de una manera personal 
y directa, les prevengan ó recomien
den queden ó nieguen su voto á un 
candidato; y los que haciendo uso de 
medios ó de agentes oficiales, y au
torizándose con timbres, sellos ó 
membretes que puedan tener ese ca
rácter, recomienden ó reprueben 
candidaturas determinadas.,

Segundo. Los funcionarios pú
blicos que promuevan expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, Propios, montes,

1 Pósitos ó cualquiera otro ramo de la 
' Administración desde la convocato- 
' ria hasta que se haya terminado la

Sétimo. El que detuviera á otro 
privándole de su libertad el dia de 
la elección, ó cualquiera otro de los 
en que se verifique alguno de los 
actos preparatorios de ella. ,

Octavo. Los que turbaren el or
den, profirieren gritos ó impedieran
la libre circulación, con cualquier i Palma 
pretexto que sea, dentro de los colé- de Semir.
gios ó á sus alrededores á una dis- , 
tancia de. ménos de quinientos me-

los interesados concurran á las opera
ciones de medición y reconocimiento, 
facilitando á dicho perito los datos y 
noticias necesarias y no le pongan el 
menor impedimento al buen desem
peño del servicio que se le tiene en
comendado.

tros.
CAPITULO III.

Be las in fracci' .nes de la letj electoral
Art. 128. Toda, falta en el cum

plimiento de las obligaciones y for
malidades que esta ley prescribe á 
los empleados públicos, Presidentes, 
Secretarios é Interventores de las 
mesas, individuos de la Comisión 
del censo y demás personas á quie
nes confia alguna función relaciona
da con el ejercicio del derecho elec
toral, que nollegue á constituir deli
tos de los enumerados en los artícu
los anteriores, será castigada con la 
pena de arresto y multa de cincuen
ta á cinco mil pesetas,

Art. 129. Se entiende que come
ten también falta contra el ejercicio 
del derecho electoral.

Primero. Los que se nieguen ai-.i-

Palma 16 Abril 1884.—Francisco

Núm. 1640.
'i AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre de 
los derechos que devengan todas las 
especies de consumos para el ejerci
cio de 1884 á 85, para cubrir el enca- 

1 bezamiento y gastos autorizados arre
gladamente al plan de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, so anuncia la subasta para 
el dia 21 del actual y tendrá lugar en 
la Plaza pública á las once de su ma
ñana, debiendo ingresar el empresario 
como fianza en la Caja municipal an
tes de posesionarse del contrato la 
cuarta del importe total del cupo del 
encabezamiento y recargos autoriza
dos. Porreras 14 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Guillermo Mora.—P. ¿\.

. de la J.—Antonio Sastre, Srio.

1 2/ y 3.° del tit. 4.°, siempre que 
aparezca la intención de alterar por 
esos medios el resultado de las ope
raciones; ó de dificultar la compio- 
bacion de los procedimientos electo
rales. . • i iDuodécimo. Los que siendo elec
tores voten dos ó mas veces bien con 
nombre ajeno, ó bien por cualquiera 
otro medio fraudulento.

CAPITULO II.
De las coacciones.

Art 125. Todo acto, omisión ó 
manireslacion, asi de funcionarios 
públicos como de particulares, que 
tengan por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abandonen 
contra el impulso libre de su volun
tad, constituye delito de coacion 
electoral, siempre que á juicio y con
ciencia del tribunal (fue de él haya 
je entender concurra al ménos una

elección. .
Tercero. Los funcionarios, desde 

Ministro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, separaciones 
traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo delaAdministracion 
ya correspondan al Estado, á la pro
vincia ó al Municipio, en el periodo 
desde la convacatoria hasta después 
de determinada la elección, siempre 
que tales actos no estén fundados en 
causa legitima, y afecten de alguna | 
manera a la sección, Colegio, dis
trito, partido judicial ó provincia 
donde la elección se verifique.

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión se expresará pre
cisamente en la órden; y omitida esa 
formalidad se considerará realizada 
sin causa. Se exceptúan de este re
quisito las órdenes relativas á los 
Gobernadores civiles de las provin
cias y á los jefes militares.

Cuarto. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal so
licitaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en favor 
ó en contra de candidato determina
do, y el que se prestase á hacer la 
intimación.

cilitar á los candidatos ó electores que 
los representen certificación del núme
ro de votantes en cada sección o cole
gio y del resultado del escrutinio, ó que 
dilaten el expedirla más de 24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Secre
tarios Interventores que después de 
haber aceptado su cargo lo abandonen 
ó se nieguen á firmal las actas ó acuer
dos de la mayoría. .

Tercero. Los que negasen la admi
sión de los recursos y protestas que se. 
formulen, cualquiera que sea su Índo
le, ó dejasen de proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del opor
tuno recibo de ella, ó se resistiesen á 
insertar en el acta todas las dudas, ie- 
clam ación es y protestas motivadas, yá 
se hayan hecho de palabra ó por es-
crito.

Cuarto. Los que penetren en un 
colegio, sección ó junta electoral con 
armas, palos ó bastones, aun cuando 
sean militares. En todo caso deberán 
ser espulsados del local en el acto, y 
perderá el derecho de votar en aquella

Núm. 1641-
AYUNTAMIENTO DE ARTA.
Habiendo acordado esta Corpora

ción municipal y Asociados contribu
yentes hacer efectivo el de cupo consu
mo correspondiente al año económico 
de 1884 á 85 por medio de conciertos 
parciales ó gremiales, se invita á los 
cosecheros, tratantes y fabricantes que 
deseen estqDularlos, para que presen
ten proposiciones á esta Alcaldía den- 

1 tro el término de cuatro días á contar 
I desde la inserción de este anuncio en 
| el Boletin oficial de esta provincia.

Artá 14 de Abril de 1884.—El Al- 
I calde, Miguel Guiscafré.—P. A. del 
1 a . y A.—Juan Sancho Diteras, Se- 
1 cretario.

elección.
Quinto. El que sin sor elector en

tre en un colegio, sección ó junta 
electoral y no salga de estos sitios tan 
luego como se lo provenga el "
dente.

presn

Quinto. Los que por medio de so
borno intenten adquirir votos en fa
vor de un candidato; los electores 
que reciban dinero, dádivas ó remu
neraciones de cualquiera clase, y los 
que directa ó indirectamente escci- 
taren á la embriaguez á los electores 
en los dias en que hayan de hacerse 
uso de sus derechos.

Sexto. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo de servicio público, á un 
elector contra su voluntad en el dia 
de la elección, ó le impidan por 
cualquier otro pretexto el ejercicio 
de su derecho electoral.

Num 1639 
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
ele lee Prooincul ele lets Baleares
Negociado Estadística.—Proximo 

terminar el perito D. Antonio Coll 
Mestre la comprobación parcial de la 
riqueza urbana sobre el terreno en el 
barrio 7.° del primer distrito de esta 
Ciudad, empezará los trabajos refe
rentes al barrio 10 del espresado dis-

a 
y

trito el día 18 del actual arreglada
mente á las vigentes disposiciones; 
cuyo barrio comprende la plaza de la 
Seo, y las Cades de San Sebastian, 
San Roque, Estudio general, Deanato, 
Capiscolato, S. Bernardo y Mirador.

Lo que se anuncia al publico por 
medio del Boletín Oficial y demás pe
riódicos de esta localidad, á fin de que

Núm. 1642
HARINERA BALEAR.

Se convoca á los Sres. accionisías 
á la Junta general estraordinaria que 
se celebrará el dia 30 de los corrien
tes á las cuatro de latr.rde en el local 
que ocupan las oficinas de esta socie
dad (San Francisco 6) á los objetos 
siguientes: l.°—Dar cuenta de la co
misión encomendada á la Junta de 
Gobierno en la última reunión gene
ral ordinaria. 2.°—Resolver acerca de 
una proposición de la Junta de Go
bierno sobre reforma de los Estatutos.

Para concurrir á la Junta deberán 
los Sres. accionistas tener inscritas a 
su nombre las acciones en el registro 
de la compama con anterioridad á la 
fecha de este anuncio, según lo dis
puesto en el articulo 21 de los Esta
tutos, y recoger mediante la exhibi
ción de sus títulos, en la secretaria 
de la Sociedad, papeletas do asisten
cia que se facilitarán hasta una hora 
ántes de la señalada para la sesión.

Palma 12 de Abril de 1884.—El 
Presidente, Antonio Valent.—P. A- 
delaJ.de G. El Secretario, Juan 
Alcover.
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